
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
APRUEBA EL ACTA DE LA COMISIÓN DE RECEPCIÓN DE 

OFERTAS, ACTA DE EVALUACIÓN, REGULARIZA AUMENTO 

DE PLAZO DE COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SELECCIONA 

ENTIDAD PATROCINANTE DE CONVOCATORIA A 

ENTIDADES PATROCINANTES,PROYECTOHABITACIONAL 

FERTILIZANTE, CIUDAD DE MEJILLONES, REGION DE 

ANTOFAGASTA. 

 

ANTOFAGASTA, 23 DIC. 2025 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 3469 

   

                                                            

 

VISTOS:  

Lo dispuesto en la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de bases generales de la 

Administración del Estado, en su texto refundido mediante DFL Nº 1/19.653 de 2000; la ley N° 

19.880 sobre bases generales de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los 

órganos de la Administración del Estado; el D.S. N° 49, de 2011, que regula el Programa 

Habitacional Fondo Solidario de Elección De Vivienda; la Resolución N° 36 de 19 de diciembre 

de 2024 que Fija Norma sobre exención de trámite de toma de razón y la Resolución N° 8 de 

24 de marzo de 2025 que modifica y complementa la Resolución N° 36 antes citada; las 

facultades que confiere el D.L. Nº 1.305, (MINVU) de 1975, que reestructura y regionaliza el 

Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, y su modificación a través del artículo segundo de la 

circular N° 230 de fecha 27 de mayo de 2022; el D.S. N° 355 (MINVU) de 1976, que establece 

el Reglamento Orgánico de los Servicios de Vivienda y Urbanización; el Decreto Exento RA 

N°272/14/2025 (V. y U.) de fecha 24 de febrero de 2025, que establece el orden de Subrogancia 

del Director SERVIU de la Región de Antofagasta, dicto lo siguiente: 

  

 

CONSIDERANDO: 

a. Que, SERVIU Región de Antofagasta es el órgano de la Administración del Estado encargado 

de dar cumplimiento a los planes y programas impulsados por el Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo. 

 

b. Decreto Ley N°21.450 de fecha 20 de mayo 2022 que aprueba la ley sobre Integración Social 

Urbana, que dispuso el que el Ministerio de Vivienda y Urbanismo presente al Congreso 

Nacional, un Plan de Emergencia Habitacional para implementar entre los años 2022 y 2025. 

El objetivo de éste es establecer la estrategia para abordar el déficit de viviendas, considerando 

metas físicas de producción por región y comuna; 

 

c. La ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado. 

 

d. La Resolución Exenta N°1875 (VyU) de 2015, que fija procedimiento para la prestación de 

servicio de asistencia técnica, jurídica y social a programas de vivienda aprobado por DS N°49 

(V. y U.) de 2011 y sus modificaciones. 

 

e. La Resolución Exenta N°2881 (VyU) de 2016, que fija condiciones y procedimiento para que 

los Serviu comprometan terrenos de su propiedad para la postulación o desarrollo de proyectos 

habitacionales, conforme lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 19 del D.S. N°49 (V. y 

U.) de 2011, cuyo texto fue reemplazado por el artículo primero del D.S. N° 105 (V. y U.) de 

2014. 

 

f. La Resolución Exenta N° 14.464 (V. y U.) de 2017, que establece criterios y procedimientos 

para la adquisición, administración y enajenación de inmuebles de propiedad Serviu y deja sin 

efecto instrucciones contenidas en actos administrativos que indica. 

 

g. La Resolución Exenta N° 663 (V y U) de 2023, que llama a procesos de selección en condiciones 

especiales para el otorgamiento de subsidios del Programa Habitacional Fondo Solidario de 

Elección de Vivienda, regulado por el D.S. N° N° 49 (V y U) de 2011 y sus modificaciones, en 

la alternativa de postulación colectiva para proyectos de construcción en nuevos terrenos en 



 

las regiones que indica. 

 

h. El Decreto Supremo N° 63 (V y U) de 1997, que aprueba reglamento de Registro Nacional de 

Constructores de viviendas sociales, modalidad privada. 

 

i. El Decreto Supremo N°127 (VyU) de 1977, que aprueba reglamento del Registro Nacional de 

Contratistas del MINVU 

 

j. La Resolución Exenta N°1948, de fecha 01 de agosto 2025, de Serviu Región de Antofagasta, 

que dispuso “Apruébense las siguientes bases técnicas y administrativas (BTA) para la 

Convocatoria a Entidades Patrocinantes para el Conjunto Habitacional “Loteo en Sector 

Fertilizantes”, de 6 lotes del Lote B, Sector Fertilizantes, Ciudad de Mejillones, Comuna de 

Mejillones”. 

 

k. La Resolución Exenta N° 2956 de fecha 5 de noviembre 2025 de Serviu Región de Antofagasta, 

que aprueba las Aclaratorias y Modificaciones de Bases Técnicos Administrativas. 

 

l. La Resolución Exenta N° 2956 de fecha 5 de noviembre 2025 de Serviu Región de Antofagasta, 

que aprueba las Aclaratorias y Modificaciones de Bases Técnicos Administrativas. 

 

m. La Resolución Exenta N°3005 de fecha 11 de noviembre 2025, de Serviu Región de Antofagasta, 

designa comisión de Recepción y de Evaluación funcionarios Serviu para la Convocatoria a 

Entidades Patrocinantes para el Conjunto Habitacional “Loteo en Sector Fertilizantes”, ciudad 

de Mejillones, Comuna de Mejillones”. 

 

n. La Resolución Exenta N°3004 emitida por Serviu Antofagasta, de fecha 11 de noviembre 2025, 

designa comisión de Evaluación funcionarios Minvu para la Convocatoria a Entidades 

Patrocinantes para el Conjunto Habitacional “Loteo en Sector Fertilizantes”, ciudad de 

Mejillones, Comuna de Mejillones”. 

 

o. El Acta de Apertura Electrónica, de fecha 13 de noviembre 2025, firmada por los profesionales 

Maritza González Vásquez y Williams Cortés Martínez de este Servicio, que da cuenta de la 

presentación de 6 ofertas.  

 

p. La Resolución Exenta N° 3210 del 26.11.2025 de Serviu Región de Antofagasta, que designa 

profesional del área social a la comisión de evaluación.  

 

q. Correo electrónico de doña Joseline Brito de fecha 09.12.2025 integrante de la comisión 

evaluadora. Mediante el cual, solicita ampliación en dos días para la reevaluación de Acta de 

Evaluación de acuerdo con solicitud de Director y correo respuesta de don Nelson Díaz Leiva 

Encargado (S) de Unidad de Proyecto y Costos en forma positiva a la solicitud desde el 

09.12.2025 al 11.12.2025. 

 

r. Informe de Evaluación emitido por la Comisión de Evaluación “Diseño y Construcción Proyecto 

Habitacional en Terreno Serviu, Sector Fertilizantes, 6 Lotes del Lote B, Ciudad de Mejillones, 

de fecha 10 de diciembre 2025.  

 

s. La Providencia del Director del Serviu don Víctor Gálvez Astudillo de fecha 11.12.2025, que 

indica “De acuerdo con lo indicado por la Comisión y respetando el orden de prelación, se 

adjudica esta Convocatoria a la Entidad Patrocinante Gestora Mas Hogar Ltda. Dictar resolución 

que vincula a la EP con el terreno, providencia que consta en el acta de evaluación de las 

ofertas: 

 

 

 

R E S O L U C I Ó N: 

I. SE APRUEBA el acta de apertura electrónica de la Comisión de Recepción de la 

Convocatoria a Entidades Patrocinantes para la ejecución del Diseño y Construcción del 

Proyecto Habitacional Sector Fertilizante de fecha 13 de noviembre 2025, indicada en los 

puntos de los consideradas m), o) y p), cuya transcripción es la siguiente:  

 



 

 
 



 

 
 

 

 

II. SE APRUEBA la modificación de fecha de entrega de Acta de Evaluación por parte de la 

Comisión correspondiente de fecha 9 de diciembre 2025 al 11 de diciembre de 2025. 

 

III. SE APRUEBA el acta de evaluación de ofertas de fecha 10 diciembre 2025. 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 



 

 

II. SE SELECCIONA a la Entidad Patrocinante Gestora Mas Hogar Limitada, Rut.: 

76.360.076-9, para la Asistencia Técnica, Jurídica y de Acompañamiento Social de 

los Comités de Vivienda que serán asociados a la Convocatoria a Entidades 

Patrocinantes Proyecto Habitacional, Sector Fertilizante, ciudad de Mejillones, Región 

de Antofagasta. 

 

III. INSTRÚYASE al Departamento de Operaciones Habitacionales, a la Unidad de 

Construcción de Vivienda, a la Unidad de Diseño de Vivienda del Departamento 

Técnico, y al Coordinador de Programas Habitacionales del Serviu Región de 

Antofagasta, continuar con el proceso Administrativo, Social y Técnico de esta 

convocatoria, para lo cual la Unidad de Proyectos y Costos del Departamento Técnico 

de este mismo Servicio, les hará llegar todos los antecedentes del proyecto. 

 

IV. NOTIFÍQUESE a todas las Entidades Patrocinantes que participaron de esta 

Convocatoria de la presente Resolución mediante los correos electrónicos con los que 

hicieron llegar sus propuestas. 

 



 

V. INSTRÚYASE, que a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución Exenta 

N°347 de 20 de febrero de 2025, que el presente acto administrativo debe ser 

publicado en el Sistema de Transparencia Activa de SERVIU Región de Antofagasta, 

dentro del plazo de 10 días contados desde su formalización, para ello la encargado/a 

del Departamento Técnico de Construcciones y urbanización deberá ingresarlo al 

portal www.documentos.minvu.cl, y remitirlo a junto con planilla Excel respectiva a 

la Unidad de Informática de este Servicio. 

 

VI. TÉNGASE PRESENTE que este acto administrativo no afecta el presupuesto de la 

institución. 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

ESTEBAN SERGIO ZAMORA CHÁVEZ 

DIRECTOR (S) SERVIU REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

          

DVA/NDL/REC/MBS 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- DIRECCIÓN DE SERVIU REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

- DEPARTAMENTO TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIÓN 

- DEPARTAMENTO DE OPERACIONES HABITACIONALES 
- DEPARTAMENTO JURÍDICO 

- SECCIÓN DE CONTRALORÍA INTERNA 

- COORDINADOR DE PROGRAMAS HABITACIONALES 

- UNIDAD DE PROYECTOS Y COSTOS 
- ÁREA DE PROYECTOS DE VIVIENDAS 

- UNIDAD DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS 

- UNIDAD DE DISEÑOS DE VIVIENDAS 

- ARQUITECTO ANALISTA DVILLEGAS@MINVU.CL 
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